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	La presente propuesta ha sido elaborada bajo la responsabilidad de la Secretaría únicamente a los efectos del programa de asistencia técnica para la evaluación de las necesidades en materia de facilitación del comercio de la Secretaría de la OMC.  El contenido del presente documento no afecta en modo alguno a los derechos y obligaciones de los Miembros de la OMC ni tiene ninguna repercusión en las negociaciones de la OMC sobre facilitación del comercio que no sea el efecto deseado de ayudar a los Miembros y observadores en la autoevaluación de sus necesidades.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
	Título:
	Proyecto de evaluación de las necesidades nacionales en materia de facilitación del comercio de la OMC

	Antecedentes:
	El mandato para las negociaciones de la OMC sobre facilitación del comercio se adoptó en julio de 2004.
 El trato especial y diferenciado y la asistencia técnica y creación de capacidad son partes integrantes de las negociaciones y están vinculadas al resultado final.  En el mandato se alienta a los Miembros a evaluar sus necesidades y prioridades en materia de facilitación del comercio:

4.  Como parte integrante de las negociaciones, los Miembros tratarán de identificar sus necesidades y prioridades en materia de facilitación del comercio, en particular las de los países en desarrollo y menos adelantados, y también abordarán las preocupaciones de los países en desarrollo y menos adelantados relativas a las repercusiones de las medidas propuestas en los costos.

La importancia de esas evaluaciones se reiteró en la Declaración Ministerial de Hong Kong
 en los términos siguientes:

5.  Es necesario continuar y ampliar la labor por lo que respecta al proceso de identificación de las necesidades y prioridades de los distintos Miembros en materia de facilitación del comercio y a las repercusiones de las posibles medidas en los costos.  El Grupo de Negociación recomienda que se invite a las organizaciones internacionales pertinentes a seguir ayudando a los Miembros en este proceso, reconociendo las importantes contribuciones que ya están realizando, y se las aliente a continuar e intensificar su labor de manera más general en apoyo de las negociaciones.

Varias propuestas presentadas por escrito y numerosos Miembros han destacado la importancia de llevar a cabo una autoevaluación de las necesidades y prioridades nacionales, como un paso decisivo en el contexto de las negociaciones y de la aplicación de todo resultado final.

	Estrategia del proyecto:
	La Secretaría de la OMC está en una posición óptima para supervisar un programa que cumpla los requisitos establecidos en el mandato de negociación y pueda llegar a todos los Miembros de manera uniforme.  Por consiguiente, la Secretaría de la OMC, en cooperación con las organizaciones del Anexo D (FMI, OCDE, UNCTAD, Banco Mundial y OMA), propone un programa de prestación de asistencia técnica a los Miembros y observadores de la OMC que la soliciten, a fin de llevar a cabo una autoevaluación de sus propias necesidades y prioridades nacionales en materia de facilitación del comercio.

Ese programa se ofrecerá a todos los Miembros y observadores de la OMC que son países en desarrollo, países menos adelantados o países que se designan a sí mismos como pequeñas economías en transición de bajos ingresos.  Solamente se llevará a cabo en los países que presenten una solicitud oficial a la Secretaría de la OMC.

Se puede presentar la solicitud enviando una carta oficial a la División de Comercio y Finanzas y de Facilitación del Comercio de la OMC y un duplicado al IFCT de la OMC.  En la carta debe especificarse que la solicitud se refiere a la "evaluación de necesidades nacionales en materia de facilitación del comercio de la OMC".  

La Secretaría de la OMC, los donantes y los receptores examinarán en el plazo de seis meses, y posteriormente siempre que sea necesario, dicho proyecto de asistencia técnica para la evaluación de necesidades nacionales, a la luz de la situación de las negociaciones sobre facilitación del comercio y de los resultados de los primeros talleres de autoevaluación nacional que se han de llevar a cabo.

	
	La duración prevista del proyecto es de dos años.  Sin embargo, el tiempo necesario para aplicar el proyecto dependerá del número total de solicitudes de asistencia que se reciban y de la cuantía de la ayuda financiera y en especie que se facilite, así como de la prontitud en la provisión de esa ayuda.  Hasta la fecha se han recibido solicitudes de 53 países.  (Adjuntos figuran el anexo 1:  Propuesta de calendario para el proyecto, y el anexo 5:  Solicitudes recibidas de asistencia técnica para la evaluación de necesidades nacionales en materia de facilitación del comercio.)

Las evaluaciones específicas de necesidades y prioridades en materia de facilitación del comercio se llevarán a cabo mediante una guía especial para la evaluación de necesidades que el Banco Mundial ha elaborado con la colaboración de la OMA.  el FMI, la Secretaría de la OMC y otras organizaciones del Anexo D.


	
	Esa guía está basada en las propuestas presentadas por los Miembros de la OMC con el fin de aclarar y mejorar los artículos V, VIII y X del GATT, según figuran en la recopilación de la Secretaría contenida en el documento con la signatura TN/TF/W/43/Rev.10.  Se ha publicado como documento oficial de la OMC con la signatura TN/TF/W/143.  Está basada en las propuestas de primera, segunda y tercera generación, y puede perfeccionarse a medida que avancen las negociaciones.  En el anexo 4 se adjunta un extracto de la guía.

En Zambia se llevó a cabo un proyecto piloto del 23 de febrero al 2 de marzo de 2007 con el fin de probar la eficacia de la guía y comprobar el tiempo que se tarda en aplicar una autoevaluación de las necesidades y prioridades nacionales, así como la mejor manera de hacerlo.  Funcionarios de la OMC, el Banco Mundial y la OMA llevaron a cabo el proyecto piloto, financiado por el Fondo Fiduciario Global del Programa de Doha para el Desarrollo (FFGPDD) y el Banco Mundial.  Al finalizar el proyecto piloto se introdujeron cambios en la guía para que fuera más eficaz y fácil de utilizar.

Para apoyar la presente propuesta de programa de evaluación de las necesidades nacionales, la Secretaría de la OMC realizará siete talleres regionales sobre facilitación del comercio en el marco del Plan de Asistencia Técnica y Formación de la OMC, con el fin de explicar el contenido de la guía y la manera de organizar y preparar una evaluación de las necesidades nacionales.  El FFGPDD financia esos talleres regionales, que también incluirán formación sobre los antecedentes de las negociaciones relativas a la facilitación del comercio, el mandato de negociación y las propuestas de los Miembros.  Tendrán el objetivo adicional de prestar asistencia a los Miembros para que participen de manera más efectiva en las negociaciones.  En el anexo 6 se adjunta un proyecto de lista de los talleres regionales de la OMC.

Los Miembros y observadores que han solicitado o tienen previsto solicitar una evaluación de sus necesidades nacionales deben participar primero en el taller regional de la OMC, a fin de aprender a prepararse para llevarla a cabo.
Los Miembros de la OMC financiarán el programa de asistencia técnica para la evaluación de las necesidades nacionales mediante un fondo fiduciario independiente de facilitación del comercio.

	Objetivo a largo plazo:
	Este proyecto contribuirá a que los Miembros y observadores participen de forma más efectiva en las negociaciones de la OMC sobre facilitación del comercio.  Una evaluación de las necesidades proporcionará información detallada sobre la asistencia técnica que requieren los países receptores y ofrecerá una base útil para la aplicación, en su momento, de los resultados de las negociaciones.

	Objetivo a corto plazo:
	Cuando finalice cada uno de los talleres de evaluación de necesidades nacionales, los participantes formularán conclusiones preliminares sobre las necesidades y prioridades nacionales en materia de facilitación del comercio.

	Indicador de logros:
	Una vez ultimadas, dichas conclusiones se presentarán a funcionarios de alto nivel de los organismos gubernamentales responsables de la estrategia nacional en el marco de las negociaciones de la OMC sobre facilitación del comercio.

Se pedirá a los gobiernos beneficiarios de este programa de asistencia técnica que formulen una declaración en el Grupo de Negociación sobre la Facilitación del Comercio a fin de evaluar el programa e informar a los demás Miembros sobre las conclusiones extraídas de sus evaluaciones de las necesidades nacionales.

Con arreglo a los principios de identificación local y autoevaluación, el país receptor llevará a cabo la evaluación de necesidades y prioridades con la ayuda de expertos cuya función será más de facilitación que de diagnóstico.  El país receptor será responsable de llevar a cabo la evaluación y elaborar el informe final.  Éste será propiedad del país receptor y no se podrá compartir sin su permiso.  Sin embargo, se alentará encarecidamente a los países receptores a que faciliten a la Secretaría de la OMC una copia escrita del informe de evaluación de sus necesidades, que será confidencial, y se les invitará a que compartan sus conclusiones con los demás Miembros de la OMC.

La presentación del informe de evaluación de las necesidades a la Secretaría de la OMC ayudará a ésta a supervisar continuamente la calidad de los facilitadores, la utilidad de la guía, el proceso y el éxito del proyecto.  También proporcionará a la Secretaría una base más firme para la rendición de cuentas a los Miembros donantes que financien el proyecto.

La Secretaría de la OMC identificará los indicadores de medición de los logros obtenidos a medida que lleve a cabo las primeras evaluaciones de las necesidades nacionales, que presentará a los Miembros de la OMC y examinará con ellos en una fase inicial del programa.

	Principales actividades:
	En promedio, se estima que la duración de un taller de evaluación de las necesidades será de cinco días hábiles (plazo que puede prorrogarse si se considera insuficiente).  Antes del taller se celebrarán reuniones con funcionarios de alto nivel a fin de asegurar que el ejercicio goza de respaldo político.

Durante el primer día del taller, los expertos facilitadores presentarán un panorama general de las negociaciones en el marco de la OMC, las propuestas de los Miembros, así como una introducción a la guía y al proceso de evaluación de necesidades.  La mayor parte de los cinco días se dedicarán a evaluar las necesidades, medida por medida, con la ayuda de la guía.  Las reuniones que se celebren al final de la semana permitirán preparar las conclusiones preliminares que se presentarán a los funcionarios de alto nivel el último día.

En el anexo 2 se adjunta el orden del día del Taller de evaluación piloto de las necesidades de Zambia.

	Marco institucional:
	La Secretaría de la OMC (División de Comercio y Finanzas y de Facilitación del Comercio) se encargará de coordinar este proyecto y será responsable, entre otras cosas, de lo siguiente:

· coordinación con las demás organizaciones del Anexo D, los países donantes y receptores y las misiones en Ginebra;
· vigilancia de la calidad de los talleres sobre la base de las evaluaciones de los participantes y expertos facilitadores, así como de los informes finales de evaluación de las necesidades facilitados por los países receptores.  Los derechos de confidencialidad de los países receptores se respetarán a lo largo de todo el proceso;
· presentación de informes periódicos a los Miembros de la OMC sobre los progresos realizados y las enseñanzas extraídas con respecto al programa.

	Participantes/

Beneficiarios:
	La "guía" servirá para ayudar a los países receptores a seleccionar a las partes interesadas y a establecer un equipo de trabajo o comité de facilitación del comercio.  Ese será también un objetivo importante de los talleres regionales de la OMC.  La Secretaría de la OMC colaborará con el gobierno receptor para ayudar a seleccionar a los participantes.

	
	Los participantes de cada taller nacional abarcarán en total unos 20 funcionarios, incluidos representantes de todas las organizaciones transfronterizas y del sector privado, por ejemplo:

· Organismos de ejecución (Aduanas, Cuarentena, Junta de Normas, autoridades portuarias y aeroportuarias, etc.)

· Fiscal General o Departamento Jurídico del Consejo de Ministros (asuntos jurídicos tales como apelaciones, etc.)

· Ministerio de Transporte (control físico de la circulación de mercancías)

· Ministerio de Comercio (negociaciones, competitividad, corrientes comerciales, solicitud de control a efectos de la protección de las ramas de producción, protección del consumidor)

· Asuntos Exteriores ( negociaciones)

· Economía y Finanzas (corrientes comerciales, solicitudes de controles a efectos presupuestarios y de estabilidad de los precios)

· Ministerio de Agricultura y Ganadería (solicitudes de controles a efectos sanitarios y fitosanitarios)

· Ministerio de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (solicitudes de controles a efectos de preservar la salud de las personas)

· Ministerio de Medio Ambiente (solicitudes de controles a efectos de preservar la salud de las personas y conservar la fauna y flora silvestres)

· Banco Central (controles de divisas)

· Sector privado (amplio espectro representativo que refleja intereses generales:  grandes y pequeñas empresas, importadores y exportadores, transportistas, transitarios y propietarios de las cargas, Cámara de Comercio, asociación de expedidores, asociación de transitarios, etc.)

La composición de todos los talleres será respetuosa con las cuestiones de género y estará abierta a la participación de hombres y de mujeres, en condiciones de igualdad de trato y oportunidades.

	Recursos:
	Para cada taller de evaluación de las necesidades se necesitan los siguientes recursos:

Personal:

- Al menos dos expertos para cada uno de los talleres de seis días hábiles (cinco días de taller, más un día de reuniones, más un máximo de cuatro días para los desplazamientos), con el fin de facilitar la evaluación de las necesidades.  La Secretaría de la OMC seleccionará a esos expertos, entre los que cabe incluir a expertos de la propia Secretaría, funcionarios calificados de las organizaciones del Anexo D u otras organizaciones internacionales y regionales, funcionarios expertos procedentes de los Miembros de la OMC, o una combinación de ellos.  Si es necesario, puede contratarse a consultores calificados del sector privado para satisfacer la demanda.

- Durante el proyecto piloto se determinó que, a fin de obtener un resultado satisfactorio y oportuno, la participación de facilitadores con conocimientos sobre las medidas propuestas es decisiva.  Se les necesita para que expliquen las medidas propuestas y ayuden a los participantes a centrarse en las normas básicas y en las propuestas de los Miembros, tal como se establece en la Guía para la autoevaluación.  Además, las tareas habituales de un facilitador tales como el encauzamiento de los debates y el fomento de la participación general, asegurarán que se obtenga un resultado más preciso y oportuno.

Calificaciones de los expertos:

· conocimientos técnicos sobre las medidas propuestas, principalmente los procedimientos aduaneros;
· experiencia profesional en países en desarrollo;
· conocimientos sobre la OMC y las negociaciones relativas a la facilitación del comercio.
- Es muy conveniente que en cada uno de los talleres participe un negociador del país beneficiario establecido en Ginebra.  El valor de la participación de los negociadores establecidos en Ginebra consiste en facilitar una mejor comprensión de las medidas propuestas, la disposición del país en ese momento para aplicarlas y sus necesidades de asistencia técnica.  Además, permitirá que los países receptores se identifiquen más con las conclusiones.

Servicios y equipo:

- Sala de reuniones

- Equipo de taller habitual:  rotafolios, equipo PowerPoint, etc.

Varios:

- Servicios de taller habituales:  pausas para el café y almuerzos*

- Impresión de documentos y CD ROM con documentos de antecedentes útiles

- Envío de documentos

- Teléfono para que los participantes se pongan en contacto con sus colegas a fin de obtener la información necesaria para la evaluación

- Ordenador portátil o de sobremesa para que cada grupo de trabajo efectúe su tarea

* Es conveniente que se incluya el almuerzo a fin de aumentar al máximo el potencial del taller:  los debates entablados a la hora del almuerzo permiten adelantar mucho el trabajo;  los participantes establecen relaciones más provechosas;  los participantes siguen trabajando en el taller ya que, si regresan a sus despachos durante la hora del almuerzo, se les puede convocar a reuniones, y con lo que tal vez no regresen al taller.

	Presupuesto:
	La participación de expertos facilitadotes y la preparación y el envío de la documentación se financiarán con cargo al Fondo Fiduciario para la Facilitación del Comercio de la OMC.  

Se pedirá a los países receptores que financien la participación de su negociador competente establecido en Ginebra y que proporcionen una sala de reuniones, los almuerzos y el equipo necesario, tal como se establece en la sección "Recursos".  Además, se supone que todos los países pueden facilitar un teléfono y un número suficiente de ordenadores.

En el caso de los países en desarrollo y, en particular, de los PMA y los países de bajos ingresos que no pueden cubrir los gastos que conlleva la participación de sus delegados residentes en Ginebra en la evaluación de necesidades (billetes de avión, dietas), ni algunos de los gastos locales, la Secretaría de la OMC tendrá en cuenta la posibilidad de financiar una parte o la totalidad de esos gastos con cargo al Fondo Fiduciario para la Evaluación de las Necesidades en Materia de Facilitación del Comercio de la OMC, previa solicitud a tal fin.

	Donaciones en especie:
	Actualmente hay 53 peticiones de asistencia técnica en el marco del programa propuesto.  Esa demanda ya excede de la capacidad de la Secretaría de la OMC y de las organizaciones del Anexo D por lo que, además de los fondos que permitirán contratar a expertos consultores, las donaciones en especie de los Miembros serán cruciales para la aplicación del proyecto.

Calificaciones de los expertos:
Los expertos facilitados deben reunir las calificaciones requeridas, que figuran  en la sección Recursos supra.  Tendrán preferencia los expertos que ya trabajen en proyectos financiados por donantes en el país receptor.

Requisitos:

Una vez completada cada una de las evaluaciones de necesidades, los expertos facilitadores enviarán a la OMC las evaluaciones de los participantes y la evaluación del facilitador con respecto al taller.

Se espera que el facilitador o los facilitadores se mantengan imparciales, faciliten las conclusiones en lugar de dictarlas, y respeten la voluntad del país receptor en lo relativo al nivel deseado de confidencialidad del informe final.

Procedimiento:

Todo Miembro que desee ofrecer asistencia en especie  debe facilitar una lista de expertos y de los países donde puede prestarla.

En cuanto sea posible, se facilitará a la Secretaría de la OMC el nombre, el currículum vitae (CV) y la información de contacto de los expertos facilitadores propuestos.

	
	La Secretaría de la OMC, teniendo en cuenta la necesidad de rentabilidad, se esforzará por facilitar al país receptor varios currículum vitae de expertos calificados.  Siempre que sea posible, el país receptor podrá seleccionar a los expertos con los que desearía colaborar en la evaluación de sus necesidades.  

La Secretaría de la OMC trabajará con el país receptor y los expertos a fin de coordinar la preparación del taller.

	Premisas básicas:
	Los expertos facilitadores llevarán a cabo la evaluación de las necesidades de manera imparcial.

Los Miembros donantes respetarán la voluntad del país receptor en lo que respecta a la confidencialidad del informe.  El informe no se compartirá con el país donante sin permiso del receptor.

	Riesgos:
	En un proyecto de esta envergadura, que abarca numerosos países y expertos desconocidos, se puede hacer frente a algunos riesgos.  En este caso concreto, se han identificado los riesgos siguientes:

1. Financiación inadecuada para atender todas las solicitudes.

2. Insuficientes expertos calificados para que el taller disponga del personal necesario a su debido tiempo.

3. Receptores insuficientemente preparados para el taller o falta de asistencia al mismo, e incapacidad para completar el informe final a su debido tiempo.

4. Que los facilitadotes no estén cualificados, o actúen como asesores en lugar de facilitadores.

5. Dificultad a la hora de identificar los proyectos financiados por donantes en los países receptores con el fin de invitar a expertos a que participen en los talleres regionales de la OMC.

6. Variaciones en cuanto a la coherencia de los informes debido, por ejemplo, a la utilización de distintos criterios o premisas.

7. Tiempo insuficiente para llevar a cabo todos los talleres.

	Minimización de los riesgos:
	Para minimizar los riesgos, se adoptarán las siguientes medidas con el fin de asegurar el éxito del proyecto:

1. Las evaluaciones de necesidades llevadas a cabo mediante proyectos financiados por donantes ya establecidos en el país receptor ayudarán a reducir los gastos y permitirán hacer un seguimiento más exhaustivo.

2. Además de la asistencia en especie, si es necesario puede contratarse a expertos calificados del sector privado para que presten servicios de consultoría.

3. Se insta encarecidamente a los Miembros a que asistan a los talleres regionales de la OMC a fin de comprender cómo deben preparase para los talleres nacionales.  Se enviarán cartas a las misiones en Ginebra para recordarles ese requisito.  Las reuniones anticipadas con los funcionarios de alto nivel en la capital y la presentación de las conclusiones sobre la evaluación de necesidades a esos funcionarios ayudarán a asegurar que existe la voluntad política para promover la asistencia.


Deben proporcionarse por anticipado una lista con los nombres de los funcionarios del equipo de trabajo nacional y una lista de los participantes invitados, o puede aplazarse el taller.

4. Los currículum vitae se exigen a fin de verificar las calificaciones de los expertos facilitadores.  Se utilizará un orden del día normalizado para los talleres con objeto de tratar de asegurar que el país receptor realmente lleva a cabo la evaluación con la asistencia del facilitador.

5. Se enviarán solicitudes a los donantes para que identifiquen los proyectos que financian en el marco de cada taller regional de la OMC.  Se pedirá a los países receptores que identifiquen a los donantes que trabajan en su país.  Además, la Secretaría de la OMC intentará ponerse en contacto con los donantes si tiene conocimiento de que existen.

6. La Secretaría de la OMC examinará los informes de las evaluaciones de necesidades nacionales que se faciliten para determinar que son coherentes, que las premisas generales en que se basan son similares y que en cada una de las evaluaciones se facilita el mismo nivel de información.

7. Se recurrirá a expertos externos que actuarán como facilitadores a fin de aumentar la capacidad de realizar talleres dentro del plazo previsto.

	Proyectos conexos:
	Se pedirá a los países receptores que faciliten informes, o partes de ellos, sobre cualesquiera estudios de diagnóstico pertinentes que hayan realizado anteriormente los donantes bilaterales o las organizaciones intergubernamentales y regionales, o los propios países receptores a nivel interno.  Aunque la finalidad y las entidades abarcadas en esos estudios de diagnóstico sean distintas, sus resultados pueden mejorar y acelerar la evaluación de necesidades en el marco de la OMC.

La Secretaría de la OMC está trabajando con las organizaciones del Anexo D a fin de crear sinergias entre los programas conexos.  Los funcionarios del Programa Columbus de la OMA participan activamente en la elaboración de la guía para la evaluación de necesidades y en el proyecto piloto de Zambia.  La Secretaría de la OMC, en cooperación con la secretaría de la OMA, tiene previsto realizar cursos de formación destinados a expertos en diagnóstico como contribución al programa.

	Condiciones previas:
	Antes de llevar a cabo una evaluación de necesidades, los países receptores deberán hacer lo siguiente:

· participar en el taller regional de la OMC

· nombrar a una persona de contacto

	
	· formar a un equipo de trabajo o comité de facilitación del comercio o, al menos, crear un marco/red interinstitucional

· identificar a los interesados, con inclusión del sector privado

· distribuir el material facilitado por la Secretaría de la OMC (es decir, los documentos de antecedentes y la Guía para la evaluación de las necesidades) a los interesados/participantes a fin de que puedan prepararse para el taller

· convenir en cubrir los gastos locales del taller y de la participación de sus delegados residentes en Ginebra o, en el caso de los países en desarrollo y muy en particular de los PMA y los países de bajos ingresos, solicitar a la Secretaría de la OMC que una parte o la totalidad de los gastos se financien con cargo al Fondo Fiduciario para la Evaluación de las Necesidades en Materia de Facilitación del Comercio de la OMC.

Se informará a los países receptores sobre esas condiciones por carta y en reuniones anticipadas con los delegados residentes en Ginebra.  Aprenderán a establecer un equipo de trabajo y a identificar a los interesados en los talleres regionales de la OMC.

Se exigirá a los países receptores que notifiquen a la División de Comercio y Finanzas y de Facilitación del Comercio de la Secretaría de la OMC el nombre de su persona de contacto y su lista de interesados.  Una vez se haya recibido esa notificación, se pueden iniciar los preparativos para la evaluación de necesidades.  También debe facilitarse a la Secretaría de la OMC una notificación adicional al menos dos semanas antes del inicio del taller a fin de confirmar que se han cumplido todos los requisitos.

	Seguimiento y evaluación:
	1. La Secretaría de la OMC (División de Comercio y Finanzas y de Facilitación del Comercio) se reunirá periódicamente con representantes de los países donantes y receptores y con las organizaciones del Anexo D para intercambiar opiniones sobre los progresos realizados.

2. Con el fin de vigilar la calidad de los talleres de evaluación de necesidades, la Secretaría de la OMC llevará a cabo el procedimiento de seguimiento y evaluación establecido en la Organización, que exige a los participantes facilitar información sobre la eficacia del taller mediante un formulario y una sesión oral de evaluación.  Los expertos facilitadores también deberán completar un informe sobre la eficacia y eficiencia de cada taller.

3. En cuanto a los expertos facilitadores, la Secretaría de la OMC supervisará sus cualificaciones mediante el examen de su currículum vitae.  Si se contrata a consultores, se enviarán varios currículum vitae para que el país receptor pueda seleccionar al experto facilitador.

	
	4. La Secretaría de la OMC realizará un examen de los progresos realizados con respecto a la aplicación del proyecto en el plazo de 12 meses contados a partir de la primera evaluación de las necesidades nacionales llevada a cabo en el marco de este programa, y periódicamente a partir de entonces.  Se facilitará a los Miembros de la OMC información resumida sobre los informes de autoevaluación nacional facilitados a la Secretaría, así como los informes de evaluación de los talleres.  Si lo considera apropiado para llevar a cabo ese examen, la Secretaría enviará cuestionarios para seleccionar a los receptores y, si se estima de utilidad, visitará algunos de los países receptores para hacer un seguimiento en el contexto, por ejemplo, de otras misiones de la OMC o la OMA (asistencia técnica, exámenes de las políticas comerciales, etc.).


Anexo 1

Calendario propuesto para el proyecto
	Descripción
	Participantes
	Fecha prevista de inicio
	Fecha prevista de finalización

	Elaboración y prueba del instrumento
	OMC, Banco Mundial, OMA
	Diciembre de 2006
	15 de marzo de 2007

	Talleres regionales de la OMC
	OMC,  organizaciones del Anexo D, organizaciones regionales
	18 de marzo de 2007
	Julio de 2007

	Evaluaciones de las necesidades nacionales
	OMC, organizaciones del Anexo D

Expertos nacionales
Consultores, según convenga
	Cuando hayan comenzado los talleres regionales y se hayan recibido los fondos 
	Esperamos finalizar el proyecto lo antes posible, si bien continuaremos hasta que se atiendan todas las solicitudes o se agoten los fondos.


Anexo 2
Autoevaluación de las necesidades de Zambia en materia de facilitación del comercio 
en el marco de la OMC, con la asistencia de la OMC, el Banco Mundial y la OMA
Orden del día
Viernes 23 de febrero:  Reuniones de funcionarios de las organizaciones internacionales y del Ministerio de Comercio de Zambia con altos funcionarios de los principales Ministerios y departamentos y de los organismos más importantes del sector privado.
__________________________________________________________________________________

Lunes 26 de febrero
9.00 - 9.30
Ceremonia de apertura 
9.30 - 9.45
Presentaciones de los participantes y funcionarios internacionales, así como de los objetivos del taller
9.45 - 11.00
Primera sesión:
Introducción a las negociaciones de la OMC sobre facilitación del comercio


- Mandato de negociación



- Artículos del GATT 



- Propuestas de los Miembros
             

Ponente:  Sra. Sheri Rosenow, Organización Mundial del Comercio 
10.45 - 11.00
Pausa 
11.00 - 11.15
Segunda sesión:
Ejercicio práctico 
11.15 - 11.30
Tercera sesión:
La experiencia de Ginebra 


- Importancia de la evaluación de las necesidades 



- Desafíos para Zambia
             

Ponente:  Sra. Peggy Mlewa, Misión Permanente de la República de Zambia ante las Naciones Unidas, Ginebra 
11.30 - 12.45
Cuarta sesión:
Introducción al proceso de evaluación de las necesidades




- Visión general del proceso




- Identificación de las partes interesadas pertinentes

             


Ponente:  Sr. Gerard McLinden, Banco Mundial
12.45 - 13.45
Almuerzo
13.45 - 15.00
Quinta sesión:
Introducción al proceso de evaluación de las necesidades (continuación)


- Aptitudes requeridas para facilitar el proceso de evaluación de las necesidades


- Ejercicio práctico
             

Ponente:  Sr. Gerard McLinden, Banco Mundial
15.00 - 15.15
Pausa
15.15 - 16.30
Sexta sesión:
Introducción al proceso de evaluación de las necesidades


- Introducción al instrumento de autoevaluación


- Evaluación de las lagunas 
             

Ponente:  Sr. Toni Matsudaira, Organización Mundial de Aduanas
16.30 - 17.00
Séptima sesión:
Organización y preparación de la evaluación
Martes 27 de febrero 
9.00 - 17.00
Evaluación de las lagunas e identificación de las necesidades
Los participantes se dividirán en grupos para ultimar el "instrumento", medida por medida.
Miércoles 28 de febrero 
9.00 - 17.00
Evaluación de las lagunas e identificación de las necesidades
Jueves 1º de marzo 
9.00 - 17.00
Evaluación de las lagunas e identificación de las necesidades
Viernes 2 de marzo 
9.00 - 12.00
Primera sesión:
Preparación del informe 



- Preparación de la sesión de información del viernes 
12.00 - 13.00
Almuerzo
13.00 - 15.30
Segunda sesión:
Sesión de información 


- Presentación de un informe a los funcionarios de alto nivel


- Examen de las conclusiones y observaciones sobre las mismas
15.30 - 15.45
Pausa
15.45 - 17.30
Tercera sesión:
Evaluación del instrumento y del taller, y observaciones al respecto


- Evaluación del instrumento


- Finalización de la evaluación del taller
Anexo 3
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SOBRE LAS NEGOCIACIONES DE FACILITACIÓN DEL 
COMERCIO EN LA OMC:  IdentificaCiÓn DE 
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Presentado por la Organización Mundial del Comercio con la colaboración 
de la UNCTAD y la Organización Mundial de Aduanas
Nairobi, Kenya

16 a 20 de abril de 2007

Lugar:  Norfolk Hotel, Harry Thuku Road, Nairobi, Kenya

Tel:  +254(0) 20 21 69 40 - Fax:  +254(0) 20 21 67 96

Se indican los documentos, para cada sesión, para quien desee prepararla previamente.  Esos  documentos están disponibles en el sitio de la OMC en la página de Facilitación del  Comercio  (www.wto.org)

	Objetivos:  Al final del curso los participantes estarán en condiciones de:

· Explicar los antecedentes, el marco jurídico, las propuestas de los Miembros y el proceso de negociación que se lleva a cabo en las negociaciones de la OMC sobre facilitación del comercio.

· Organizar, dirigir y apoyar la evaluación de las necesidades nacionales de sus países.


Lunes 16 de abril
8.30 - 9.00
Registro de participantes
9.00 - 9.45
Ceremonia de apertura y presentación del curso y de los participantes
9.45 - 11.00
Primera sesión:  Introducción a la OMC y a las negociaciones sobre facilitación del comercio


- Presentación del sistema GATT/OMC



- Principios básicos



- La facilitación del comercio en el marco de la OMC y la Ronda de Doha


Ponente:  Sr. Stewart Bauknight, OMC
11.00 - 11.15 
Pausa para el café
11.15 - 13.00
Segunda sesión:  Introducción a las negociaciones de la OMC sobre facilitación del comercio


- Introducción a los artículos del GATT y al proceso de negociación del Grupo de Negociación sobre la Facilitación del Comercio



- El mandato de negociación:  panorama general de las propuestas de los Miembros



- Situación de los debates


Ponente:  Sra. Sheri Rosenow, OMC 
Documentos de antecedentes:  anexo D del documento WT/L/579;  artículos V, VIII, X del GATT;  recopilación de propuestas realizada por la Secretaría, según figura en el documento con la signatura TN/TF/W/43/Rev.10 (véase el cuadro sinóptico de las páginas 2 a 10)

	Objetivo:  Ofrecer un panorama general del marco de la OMC para las negociaciones sobre facilitación del comercio.


13.00 - 14.00 
Almuerzo
14.00 - 15.15
Tercera sesión:  Trato especial y diferenciado


- Introducción al trato especial y diferenciado



- Presentación de las propuestas de los Miembros


Ponente:  Sra. Sheri Rosenow, OMC
Objetivo:  Los participantes comprenderán mejor las propuestas presentadas por los Miembros de la OMC relativas al trato especial y diferenciado.  Esta sesión proporciona a los participantes una comprensión general de las negociaciones de la OMC sobre facilitación del comercio.
15.15 - 15.30 
Pausa para el café
15.30 - 17.30
Cuarta sesión:  Ejercicio de grupo - Evaluación de las propuestas relativas al trato especial y diferenciado

Cada grupo de trabajo examinará las propuestas de la tercera generación de los Miembros de la OMC y formulará sus propias observaciones y propuestas.  También abordará las cuestiones que es necesario seguir definiendo o negociando, y deberán estudiar sus propias necesidades y prioridades en materia de aplicación.


Facilitador principal:  OMC (junto con todos los ponentes en calidad de facilitadores de grupo)
Objetivo:  Los participantes aprenderán a examinar con sentido crítico las propuestas de los Miembros y comprenderán mejor los tipos de cuestiones que deben considerar en el examen y la formulación de las propuestas de la tercera generación.  Además, se prevé que este trabajo práctico los ayude a concentrarse en la manera de determinar sus necesidades en materia de trato especial y diferenciado.  
Martes 17 de abril
9.00 - 9.30
Sesión de toma de contacto 
9.30 - 11.00
Primera sesión:  Panorama general del proceso de evaluación de las necesidades


- Antecedentes


- Objetivos



- Preparación - establecimiento de un equipo de trabajo o de un comité


Ponente:  Sra. Sheri Rosenow, OMC
11.00 - 11.15 
Pausa para el café 
11.15 - 13.00
Segunda sesión:  Ejercicio de grupo sobre la identificación de las partes interesadas


Facilitador principal:  Sr. Toni Matsudaira, OMA  (junto con todos los ponentes en calidad de facilitadores de grupo)
13.00 - 14.00 
Almuerzo
14.00 - 15.15
Tercera sesión:  Presentación de la Guía para la autoevaluación


- Estructura


- Proceso (Parte A)



- Resultado de la autoevaluación


Ponente:  Sr. Toni Matsudaira, OMA  
Documento de referencia:  Guía para la autoevaluación (TN/TF/W/143)
	Objetivo:  Proporcionar un panorama general y una explicación del instrumento de autoevaluación y de las directrices en la materia.


15.15 - 15.30 
Pausa para el café
15.30 - 17.30
Cuarta sesión:  Ejercicio de grupo - Modelo relativo a las decisiones previas


Facilitador principal:  OMC
Miércoles 18 de abril
9.00 - 10.30
Primera sesión:  Introducción a la Parte B del instrumento - Propuestas relativas al artículo X 


- Recopilación realizada por la Secretaría;  Categorías A a F


Ponente:  Sra. Sheri Rosenow, OMC
Documento de referencia:  Categorías A a F de la Parte B de la Guía para la autoevaluación (TN/TF/W/143)
Objetivo:  Proporcionar orientación sobre la utilización práctica del instrumento de autoevaluación y explicar las propuestas de los Miembros de la OMC relativas al artículo X.
10.30 - 10.45
Pausa para el café 
10.45 - 13.00
Segunda sesión:  Ejercicio de grupo - Evaluación de las necesidades con respecto a las propuestas relativas al artículo X


Los participantes utilizarán el instrumento para evaluar las necesidades con respecto a determinadas propuestas relativas al artículo X


Facilitador principal:  OMC (junto con todos los ponentes en calidad de facilitadores de grupo)
	Objetivo:  Proporcionar experiencia práctica en la utilización del instrumento para evaluar las necesidades y prioridades en materia de aplicación con respecto a determinadas propuestas relativas al artículo X del GATT.


13.00 - 14.00 
Almuerzo
14.00 - 15.15
Tercera sesión:  Introducción a la Parte B del instrumento - Propuestas relativas al artículo VIII


- Recopilación realizada por la Secretaría;  Categorías G a J


Ponente:  Sr. Toni Matsudaira, OMA
Documento de referencia:  Categorías G a J de la Parte B de la Guía para la autoevaluación (TN/TF/W/143)
	Objetivo:  Proporcionar orientación sobre la utilización práctica del instrumento de autoevaluación y explicar las propuestas de los Miembros de la OMC relativas al artículo VIII.


15.15 - 15.30 
Pausa para el café
15.30 - 17.30
Cuarta sesión:  Ejercicio de grupo - Evaluación de las necesidades


Los participantes utilizarán el instrumento para evaluar las necesidades con respecto a determinadas propuestas relativas al artículo VIII


Facilitador principal:  OMA  (junto con todos los ponentes en calidad de facilitadores de grupo)
Objetivo:  Proporcionar experiencia práctica en la utilización del instrumento para evaluar las necesidades y prioridades en materia de aplicación con respecto a determinadas propuestas relativas al artículo VIII del GATT.
Jueves 19 de abril
9.00 - 10.30
Primera sesión:  Introducción a la Parte B del instrumento - Propuestas relativas al artículo VIII


- Recopilación realizada por la Secretaría;  Categorías K y L


Ponente:  OMC, Sra. Sheri Rosenow
Documento de referencia:  Categorías K y L de la Parte B de la Guía para la autoevaluación (TN/TF/W/143)
Objetivo:  Proporcionar orientación sobre la utilización práctica del instrumento de autoevaluación y explicar las propuestas de los Miembros de la OMC relativas al artículo VIII.
10.30 - 10.45
Pausa para el café 
10.45 - 13.00
Segunda sesión:  Ejercicio de grupo - Evaluación de las necesidades con respecto al artículo VIII



- Los participantes utilizarán el instrumento para evaluar las necesidades con respecto a determinadas propuestas relativas al artículo VIII.


Facilitador principal:  OMC (junto con todos los ponentes en calidad de facilitadores de grupo)
	Objetivo:  Proporcionar orientación sobre la utilización práctica del instrumento de autoevaluación y explicar las propuestas de los Miembros de la OMC relativas al artículo VIII.


13.00 - 14.00 
Almuerzo
14.00 - 15.00
Tercera sesión:  Introducción a la Parte B del instrumento - Propuestas relativas al artículo V


- Recopilación realizada por la Secretaría;  Categoría M



- Enfoque del Centro de Comercio para el África Occidental con respecto al tránsito 



- Película 


Ponentes:  Srta.  Sheri Rosenow, OMC


Sr. Ranga Munyaradzi, Centro de Competitividad Mundial de USAID para el África Meridional 
Documento de referencia:  Categoría M de la Parte B de la Guía para la autoevaluación (TN/TF/W/143)
15.00 - 16.00
Cuarta sesión:  Ejercicio práctico - Evaluación de las necesidades con respecto a las propuestas relativas al artículo V


- Los participantes utilizarán el instrumento para evaluar las necesidades con respecto a determinadas propuestas relativas al artículo V


Facilitador principal:  OMC
	Objetivo:  Proporcionar experiencia práctica en la utilización del instrumento para evaluar las necesidades en materia de aplicación con respecto a determinadas propuestas relativas al artículo V del GATT.


16.00 - 16.15 
Pausa para el café
16.15 - 17.30
Debates en grupo - Evaluación eficaz de las necesidades 


Ponentes:  Organizaciones regionales pertinentes
Cada uno de los ponentes realizará una presentación de 3 minutos sobre los proyectos de evaluación de necesidades en materia de facilitación del comercio o de creación de capacidad que sus organizaciones estén llevando a cabo, y prestarán asesoramiento sobre la manera de conseguir que la evaluación de necesidades sea más eficaz.  A continuación se podrán formular preguntas y observaciones.  
Viernes 20 de abril
9.00 - 10.00
Primera sesión:  Taller sobre la evaluación de las necesidades nacionales


- Objetivos



- Proceso


- Preparación


Ponente:  Sra. Sheri Rosenow, OMC
Objetivo:  Proporcionar un panorama general del programa de la OMC sobre la evaluación de las necesidades nacionales.
10.00 - 11.00 
Segunda sesión:  Ejercicio de grupo - Planes de acción


- Preparación de una evaluación de las necesidades nacionales


Facilitador principal:  OMC
	Objetivo:  Los participantes terminarán el taller con un plan completo de las etapas que deben seguir para preparar su propia evaluación de las necesidades nacionales.


11.00 - 11.15
Pausa para el café
11.15 - 11.45
Tercera sesión:  Ejercicio de grupo - Planes de acción


- Debate en grupo sobre los resultados
11.45 - 12.30
Evaluación del taller


Ponente:  OMC
12.30

Ceremonia de clausura
Anexo 4
GUÍA PARA LA AUTOEVALUACIÓN
Extractos
ÍNDICE
Parte A

1
INTRODUCCIÓN
2
UTILIZACIÓN DE LA PRESENTE GUÍA
2.1
Características generales
2.2
Coordinación
2.3
Realización de la evaluación
2.4
Partes interesadas
2.5
Gestión del cambio
2.6
Progreso a corto y medio plazo
2.7
No existe una fórmula única para todos
Parte B

3
GUÍA pARA LA APLICACIÓN 
A.
Publicación y disponibilidad de la información
B.
Plazos entre la publicación y la aplicación
C.
Consultas y observaciones sobre normas nuevas o modificadas
D.
Resoluciones anticipadas
E.
Procedimiento de recurso
F.
Otras medidas para aumentar la imparcialidad, la no discriminación y la transparencia
G.
Derechos y cargas relacionados con la importación y la exportación
H.
Formalidades en relación con la importación y la exportación
I.
Consularización 
J.
Cooperación entre los organismos que intervienen en la frontera
K.
Levante y despacho de aduana de las mercancías
L.
Clasificación arancelaria
M.
Cuestiones relativas al tránsito de mercancías
ANEXO A:  INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN
ANEXO B:  Ejemplo de evaluación
EXTRACTO DE LA GUÍA PARA LA APLICACIÓN:

A. 
PUBLICACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN
A.1
Publicación y notificación de reglamentos comerciales y de disposiciones sobre sanciones
Descripción general

Para que los comerciantes puedan realizar eficientemente sus actividades es importante la transparencia y la accesibilidad de la información.  La transparencia "está relacionada con la capacidad de los participantes en el mercado y las partes interesadas para:  comprender plenamente las condiciones y limitaciones para entrar y operar en un mercado;  obtener un cuadro preciso de los costos y beneficios de su participación;  tener el tiempo y la flexibilidad necesarios para cumplir las prescripciones y ajustarse a posibles cambios;  y estar equipados para hacer frente a todo trato discriminatorio o arbitrario".


Las propuestas presentadas tratan de dar transparencia a los reglamentos comerciales mediante la pronta publicación y facilitación a las partes interesadas de todas las leyes, disposiciones administrativas y demás información pertinente relacionada con el comercio internacional de mercancías o que afecte a ese comercio.
Norma básica

Los Miembros velarán por que toda persona interesada pueda obtener fácilmente toda la información pertinente en relación con las leyes y los procedimientos comerciales.
Ámbito de las propuestas


Todas las leyes, reglamentos, directrices administrativas, decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación general en relación con:

· procesos y procedimientos aplicados por los organismos que intervienen en la frontera, con inclusión de los procedimientos de entrada en puertos, aeropuertos y otros puntos de entrada;  y formularios y documentos pertinentes, con inclusión de las formalidades y requisitos de documentación para el tránsito;
· tipos de los derechos e impuestos aplicados a la importación o la exportación, o en relación con ellas (incluidos los tipos arancelarios aplicados);
· decisiones y ejemplos de clasificación aduanera;  
· restricciones aplicadas a las importaciones y las exportaciones;
· derechos y cargas aplicables a los procedimientos de importación, exportación o tránsito, con inclusión del motivo por el que se imponen (el servicio prestado), la autoridad responsable y cuándo y cómo se efectúa el pago;
· disposiciones sobre sanciones por infracción de las formalidades de importación o exportación;
· procedimientos de recurso;
· actividades de inspección previa a la expedición;
· prescripciones en materia de inspección de las exportaciones;
· cuestiones relativas a las restricciones relacionadas con el comercio;
· información relativa a los servicios de información y el medio (por ejemplo, dirección del sitio Web) a través del cual se publica la información;
· condiciones para diferentes formas de trato aduanero;
· resoluciones anticipadas de aplicación general y carácter vinculante;  
· planes de gestión de los organismos en relación con la aplicación de los compromisos contraídos en el marco de la OMC;
· acuerdos y convenios con un país o varios en relación con las cuestiones anteriores;  
· descripción de los principales procedimientos relacionados con el comercio;  
· todas las modificaciones importantes de lo anterior.
Requisitos para cumplir la norma básica

Los Miembros facilitarán toda la información abarcada por el ámbito de las propuestas a los gobiernos y a los comerciantes:

· de manera no discriminatoria y conveniente a través de una fuente designada de manera oficial, por ejemplo una gaceta o un diario oficial;  
· cuando sea posible, en un sitio Web oficial;  
· con inclusión de una descripción de los principales procedimientos relacionados con el comercio [en español, francés o inglés].

Todas las modificaciones de la información pertinente se publicarán de la misma manera que la información inicial.

Los Miembros tendrán mecanismos organizativos y de otra índole para lograr que la información que faciliten sea completa, exacta, pertinente y oportuna.
Referencias útiles
· Artículo X del GATT;  
· Artículo VIII del GATT;
· Artículo V del GATT;
· Convenio de Kyoto revisado :  capítulo 9 del Anexo general, con inclusión de las directrices
· UNCTAD, Notas técnicas sobre medidas de facilitación del comercio - Nota técnica Nº 1:  Publicación de los Reglamentos Comerciales y su Aplicación Uniforme (véase el anexo G)

· UNCTAD, Notas técnicas sobre medidas de facilitación del comercio - Nota técnica Nº 6:  Servicios Nacionales de Información (véase el anexo G)

· UNCTAD, Notas técnicas sobre medidas de facilitación del comercio - Nota técnica Nº 11:  Prerrequisitos para la publicación en Internet (véase el anexo G)

ANEXO A:
GUÍA DE EVALUACIÓN
A.1
PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE REGLAMENTOS COMERCIALES Y DE DISPOSICIONES SOBRE SANCIONES
Norma básica:
Los Miembros velarán por que toda persona interesada pueda obtener fácilmente toda la información pertinente en relación con las leyes y los procedimientos comerciales.
CONFORMIDAD:  sí ⁯  no ⁯  parcialmente ⁯

	Situación actual con relación a los requisitos para cumplir la norma básica
	Obstáculos al cumplimiento de la norma y requisitos básicos
	Medidas necesarias para lograr el cumplimiento de la norma y los requisitos básicos
	Organismo u organización principal/otras partes interesadas
	Soluciones/medidas locales y/o asistencia técnica requerida
	Prioridad

(Calificar como prioridad A, B o C, donde A es la máxima)

	
	
	
	
	
	

	Partes interesadas consultadas en el curso de esta evaluación:



	Observaciones:




Anexo 5
Solicitudes de asistencia técnica para la evaluación de necesidades nacionales en materia de facilitación del comercio
Solicitudes oficiales recibidas al 5 de abril de 2007
	idioma/REGIóN
	país
	solicitud oficial recibida
	FECHA DE solicitud/inicio del taller

	INGLÉS
	
	
	

	PAÍSES ÁRABES Y DE ORIENTE MEDIO  
	
	
	

	1. 
	Egipto
	Carta / 17.1.07
	

	2. 
	Mauritania
	Carta / 16.1.07
	

	3. 
	Marruecos
	Por teléfono, aún no se ha recibido carta
	

	4. 
	Túnez
	Carta / 25.1.07
	

	ASIA Y EL PACÍFICO 
	
	
	

	5. 
	Bangladesh
	Carta / 6.2.07
	Junio/Julio de 2007

	6. 
	Camboya
	Carta / 22.1.07
	

	7. 
	Fiji
	Carta / 15.1.07
	Principios de 2007

	8. 
	Indonesia
	Carta / 2.2.07
	

	9. 
	Nepal
	Carta / 17.1.07
	

	10. 
	Pakistán
	Carta / 6.2.07
	

	11. 
	Papua Nueva Guinea
	Carta / 27.2.07
	

	12. 
	Islas Salomón
	Carta / 5.3.07
	

	13. 
	Taipei Chino
	Carta / 31.1.07
	

	14. 
	Tonga
	Carta / 7.2.07
	

	CARIBE
	
	
	

	15. 
	Antigua y Barbuda
	Carta / 31.1.07
	

	16. 
	Barbados
	Correo electrónico / 1.2.07 + Carta / 1.2.07
	

	17. 
	Belice
	Carta / 31.1.07
	

	18. 
	Dominica
	Carta (OECO/Saint Kitts y Nevis) / 5.2.07
	

	19. 
	Granada
	Carta / 31.1.07 + Carta (OECO / Saint Kitts y Nevis) / 5.2.07
	

	20. 
	Jamaica
	Carta / 31.1.07
	

	21. 
	Santa Lucía
	Cartas / 26.1.07 + 1.2.07
	

	22. 
	San Vicente y las Granadinas
	Carta (OECO / Saint Kitts y Nevis) / 5.2.07
	

	23. 
	Trinidad y Tabago
	Carta / 29.1.07 + 24.1.07
	

	EUROPA ORIENTAL Y ASIA CENTRAL 
	
	
	

	24. 
	Moldova
	Carta / 31.1.07
	

	25. 
	Turquía  
	Carta / 12.2.07
	

	ÁFRICA
	
	
	

	26. 
	Botswana
	Carta / 12.2.07
	

	Computados entre los países árabes y de Oriente Medio
	Egipto
	Carta / 17.1.07
	

	27. 
	Etiopía
	Carta / 20.2.07
	

	28. 
	Ghana
	Carta / 30.1.07
	

	29. 
	Kenya
	Carta / 29.1.07
	

	30. 
	Lesotho
	Carta / 31.1.07
	

	31. 
	Mauricio
	Carta / 24.1.07
	

	32. 
	Mozambique
	Carta / 8.2.07 + 16.2.07
	

	33. 
	Nigeria
	Carta / 24.1.07
	

	34. 
	Rwanda
	Nota verbal / 26.1.07
	

	35. 
	Seychelles
	Carta / 6.2.07
	

	36. 
	Swazilandia
	Carta / 30.1.07
	

	37. 
	Tanzanía
	Carta / 26.2.07
	

	38. 
	Zimbabwe
	Carta / 19.3.07
	

	FRANCÉS
	
	
	

	ÁFRICA
	
	
	

	39. 
	Benin 
	Carta / 5.2.07
	

	40. 
	Burundi
	Carta / 29.1.07
	

	41. 
	Camerún
	Carta / 27.3.07
	

	42. 
	Madagascar
	Carta / 31.1.07
	

	43. 
	Malí
	Carta / 29.1.07
	

	Computado entre los países árabes y de Oriente Medio 
	Mauritania
	Carta / 16.1.07
	

	Computado entre los países árabes y de Oriente Medio 
	Marruecos
	Por teléfono.  Aún no se ha recibido carta.
	

	Computado entre los países árabes y de Oriente Medio 
	Túnez
	Carta / 25.1.07
	

	ESPAÑOL
	
	
	

	AMÉRICA LATINA
	
	
	

	44. 
	Bolivia
	Carta / 5.4.07
	

	45. 
	Colombia
	Carta / 28.1.07
	

	46. 
	Ecuador
	Nota verbal / 31.1.07
	

	47. 
	Guatemala 
	Carta / 26.3.07
	

	48. 
	Honduras
	Carta / 5.2.07
	

	49. 
	México
	Carta / 15.1.07
	

	50. 
	Nicaragua
	Carta / 5.2.07
	

	51. 
	Paraguay
	Carta / 2.4.07
	

	52. 
	Uruguay
	Carta / 5.3.07
	

	53. 
	Venezuela
	Carta / 27.3.07
	


Anexo 6
Lista de talleres regionales de facilitación del comercio de la OMC - 2007

	Región
	Lugar
	Fechas
	Organizaciones participantes
	Invitados

	Países árabes y de Oriente Medio

	Qatar
	18 a 22 de marzo 
	OMA
Banco Mundial
UNCTAD

CESPAO

	Arabia Saudita 

Argelia (también en la lista del taller para países africanos francófonos)

Bahrein

Djibouti (también en la lista del taller para países africanos francófonos)

Egipto
Emiratos Árabes Unidos

Iraq

Jordania
Kuwait

Líbano

Libia

Marruecos (también en la lista del taller para países africanos francófonos)

Mauritania 

Omán

Siria

Sudán

Túnez (también en la lista del taller para países africanos francófonos)

Yemen


	Países africanos anglófonos

	Kenya
	16 a 20 de abril
	OMA
UNCTAD
SADC

Centro de Competitividad Mundial para el África Meridional
	Botswana

Egipto
Eritrea (no es Miembro ni observador)
Etiopía (observador)

Gambia

Ghana

Lesotho

Liberia (no es Miembro ni observador) 

Libia (observador) [invitado también al taller de Qatar]
Malawi

Mauricio
Mozambique

Namibia

Nigeria

Rwanda

Seychelles (observador)

Sierra Leona
Somalia (no es Miembro ni observador)

Sudáfrica
Sudán [invitado también al taller regional de Qatar]
Swazilandia
Tanzanía

Uganda

Zambia

Zimbabwe

	Asia y Pacífico

	Viet Nam
	14 a 18 de mayo

	OMA
Banco Mundial 
UNCTAD
	Bangladesh

Bhután (observador)

Brunei Darussalam

Camboya

China

Corea 

Fiji

Filipinas

Hong Kong, China

India

Indonesia

Islas Salomón

Macao, China

Malasia

Maldivas

Mongolia

Myanmar

Nepal

Pakistán

Papua Nueva Guinea

RDP Lao (observador)

Samoa (observador)

Singapur

Sri Lanka

Tailandia 

Taipei Chino
Tonga (observador)

Vanuatu (observador)

	Países africanos francófonos 


	Benin


	21 a 25 de mayo 
	OMA
OCDE
UNCTAD
	Angola 

Argelia (también en la lista del taller para los países árabes y de Medio Oriente)

Burkina Faso

Burundi

Cabo Verde

Camerún

Chad

Comoros

Congo

Côte d'Ivoire

Djibouti - (también en la lista del taller para los países árabes y de Oriente Medio)

Gabón

Guinea

Guinea-Bissau

Guinea Ecuatorial

Madagascar

Malí
Marruecos (atambién en la lista del taller para los países árabes y de Oriente Medio)

Mauritania 

Níger

República Centroafricana 

Rep.  Dem.  del Congo

Santo Tomé y Príncipe 

Senegal

Togo

Túnez (atambién en la lista del taller para los países árabes y de Oriente Medio)


	América Latina

	Buenos Aires
	25 a 29 de junio
	Financiado por  el BID/INTAL

OMA
UNCTAD


	Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Cuba

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Panamá
Paraguay

Perú
República Dominicana 

Uruguay

Venezuela

	Europa Oriental y Asia Central 


	Lituania
	18 a 22 de junio
	Financiado por el Gobierno de Lituania 

OMA
UNCTAD
	Afganistán (observador)
Albania

Armenia

Azerbaiyán (observador)

Belarús (observador)

Bosnia y Herzegovina (observador)

Croacia

Federación de Rusia (observador) Georgia

Irán (observador)

Israel

Kazajstán (observador)

Macedonia (ex Rep. Yugoslava de)
Moldova

Montenegro (observador)

República Kirguisa

Serbia (observador)

Tayikistán (observador)

Turkmenistán (no es Miembro ni observador)

Ucrania (observador)

Uzbekistán (observador)

Turquía

	Caribe


	Trinidad
	9 a 13 de julio
	Financiado por el BID/INTAL

OMA
Banco Mundial
UNCTAD
	Antigua y Barbuda

Bahamas (observador)

Barbados

Belice

Dominica

Granada

Guyana

Haití 

Jamaica

Montserrat (no es Miembro ni observador)
Saint Kitts y Nevis

San Vicente y las Granadinas

Santa Lucía

Suriname

Trinidad y Tabago


__________

� WT/L/579 - Anexo D.





� WT/L/579 - Anexo D, párrafo 4.





� WT/MIN(05)/DEC, Anexo E.





� WT/MIN(05)/DEC, Anexo E, párrafo 5.


� En el mandato de negociación se menciona específicamente la necesidad de que la OMC trabaje en colaboración con el FMI, la OCDE, la UNCTAD, el Banco Mundial y la Organización Mundial de Aduanas para que la asistencia técnica y la creación de capacidad sean más efectivas y operativas y para asegurar una mayor coherencia.  Véase el párrafo 8 del anexo D del documento con la signatura WT/L/579.


� � HYPERLINK "http://www.oecd.org/ech/tradepolicy/tradefacilitation" ��www.oecd.org/ech/tradepolicy/tradefacilitation�.  Documento TD/TC/WP(2003)12/FINAL, página 5.





� Incluye cuestiones similares a las planteadas en relación con el tránsito en las propuestas de subcategoría M.3 a).
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